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Compensación y Liquidación de operaciones sobre Micro Contratos de Futuro sobre Tasa de Cambio 
Dólar/Peso. 
 
 

Artículo 2.7.2.27. Opción No Estandarizada sobre la TRM. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular No. 024 del 11 de agosto de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 026 del 11 de agosto de 2023, modificación que rige a partir del 14 de agosto 
de 2023, y modificado mediante Circular No. 028 del 08 de septiembre de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 030 del 8 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 08 de septiembre 
de 2023)  
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará la Compensación y Liquidación del Instrumento 
Opción No Estandarizada sobre la TRM bajo las siguientes condiciones: 
 
1. Generalidades: 

 

Instrumento Opción No Estandarizada sobre la TRM 

Activo Subyacente  Tasa Representativa del Mercado (TRM) del día, publicada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

Tamaño del Contrato  Múltiplos de USD$1 (un dólar americano) 

Vencimientos Plazo máximo hasta 2 años 

Método de Liquidación  Liquidación por Diferencias. Se realiza en pesos colombianos el día de 
vencimiento. 

Tipo de Liquidación Liquidación únicamente al Vencimiento 

Día de Vencimiento Es la fecha de vencimiento de la Opcion No Estandarizada sobre la TRM 

pactada por las partes. 

Dicha fecha debe corresponder a un día hábil de operación de la Cámara en 
Colombia. En caso de que la fecha de vencimiento no corresponda a un día 
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